RES. 3747/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0006384, Ent. N° 5339/17)


[bookmark: _GoBack]VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga del convenio de donación modal, suscrito con la Sociedad San Francisco de Sales-Padres Salesianos (Movimiento Tacurú), para realizar tareas de barrido y levante de ferias y periferias de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 1512/16 de fecha 13/04/016, aprobó el proyecto de contrato de donación modal a suscribirse entre la Intendencia y la Sociedad de San Francisco de Sales-Padres Salesianos, para cumplir con las actividades señaladas precedentemente, por un plazo de 6 meses a partir del 9/01/016, prorrogable por única vez por un plazo equivalente;
2) que habiéndose imputado preventivamente la erogación resultante de la contratación, con fecha 03/05/016 la Contadora Delegada observó el gasto por contravenir lo preceptuado por el Artículo 211 Inciso B) de la Constitución de la República (las actuaciones contaban con principio de ejecución) y el Artículo 33 T.O.C.A.F. (no se realizó la convocatoria a un procedimiento de índole competitiva). Reiterado el gasto mediante Resolución de la Administración actuante Nº 2035/16, de fecha 09/05/016, este Tribunal, en Sesión de fecha 07/09/016, mantuvo las observaciones formuladas en su oportunidad;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3350/16 de fecha 14/07/016, dispuso convalidar la prórroga de la contratación por el plazo de 3 meses. El gasto emergente de dicha prórroga fue observado por el Contador Delegado, en actuación de fecha 29/09/016, por idénticas razones que fuera observada la contratación original (Resultando 2). Reiterado el gasto emergente de la prórroga relacionada por Resolución Nº 4536/16, de fecha 07/10/016, el Tribunal mantuvo las observaciones formuladas, en acuerdo de fecha 14/12/016;
4) que por Resolución Nº 5086/16 de fecha 07/11/016, el Intendente dispuso una nueva prórroga de la contratación por un nuevo plazo de tres meses a partir del 09/10/016. El que fue observado por la Contadora Delegada en actuación de fecha 23/11/016 y reiterado por Resolución Nº 5615/16 de fecha 05/12/016; 
5) que por Resolución Nº 744/17, de fecha 13/02/017, el Ejecutivo Departamental aprobó una nueva prórroga de tres meses, a partir del 09/01/017. Señalándose con fecha 19/4/2017 que se daría trámite a una sucesiva prórrogapor el plazo de tres meses y por un monto de $ 3.050.535,oo, habiéndose realizado la imputación correspondiente con fecha 26/06/017, con la conformidad de la adjudicataria;
6) que en acuerdo de fecha 12/07/017, este Tribunal observó ambas prórrogas, en virtud de que: ambas derivan de un procedimiento oportunamente observado por razones de índole insubsanables y que la extensión del plazo de contratación (por 3 meses en cada caso), contraviene el plazo originalmente previsto (Resultando 1) y en el último caso, por no constar la resolución del ordenador disponiendo el gasto en contravención de lo establecido en el Artículo 14 del TOCAF;
7) que en esta oportunidad se remite  Resolución                     Nº 3915/17, de fecha 4/09/017,  por la cual el Ejecutivo Departamental reiteró la totalidad del gasto emergente de la Resolución Nº 744/17, de fecha 13/02/017 correspondiente a la prórroga por el plazo de 3 meses del contrato de donación modal (sin establecer el monto). Se fundamenta la insistencia en necesidades de servicio;
8) que en la resolución precitada no se incluye la reiteración correspondiente a la prórroga subsiguiente observada por incumplimiento del Artículo 14; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;                                       
2) que los argumentos invocados por la Administración en la Resolución Nº 744/17, de fecha 13/02/017, que dispuso la reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente formuladas, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, en sesión de fecha 12/07/017, en relación a la ampliación dispuesta por la Resolución del Intendente Nº 744/17, de fecha 13/02/017;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo y a la Intendencia de Montevideo.
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